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MuniciPalidad
de Chitlán Viejo

RECONOCE PERMISO ADMINISTRATIVO A

MISLE 
- -TVIUÑOZ ESTEBAN DAVID

ADMINISTRATIVO GRADO I2, EMS

RESOLUCION NO 355

CHILLAN VIEJO, 21 ENE 2015

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No

1g.695, orgánica constitucionar de Municiparidaoe^lretunáid" "on 
sus textos modificatorios'

las instrucciones *.iá"¡oás en ü'l;;"ñi 1B.gg3, sobre Estatuto Administrativo para

Funcionarios MuniciPales'
GONSIDERANDO

ANÓTESE, COMUN CHiVESE.

JELDRES
(s)

QUEZ
RETARIO

DISTRIBUCIOT'I:

I

I oi". Administraoión y tr'inanzas

Los Decretos Alcaldicios No 2O3O y 499 del

09.12.2008 y 16.02.2011, mediante los cuales tu no'u'" y delega atribuciones al

Áá*initiodor Municipal, respectivamente'

El decreto No 6d14 del 26t11t2014 que modifica

subrogancias automáticas'

La solicitud presentada por MISLE MUÑOZ

E'TEBAN DAVTD, para qu9 s? re conceda permiio- Administrativo por % día y la

autorización daoJioiü sr;. Administradora Municipal (s).

RESOLUCION:

RECONO CE. Yz dia de Permiso Administrativo a

MTSLE MUNOZ ESTEBAN DAVID, ÁOlt¡tt'USlfnffVO grado 12' EMS' por el día

16t01t2015 PM, qráJenOole un saldo disponible 5'/z dias'

Se"reát¡o Municipal, Garpeta Personal' lnteresado'


